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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 3?‘50 pts. 
Sm  dtinit trimastre 11'25; sameslre 22*50; alio 45 »
htriBjert • Í8 ; , • 83*75; 67*50 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantaao. se 
soUcilarín en la Subdirección del Hospicio Pro- 
elnclal, sita en dicho Establecimiento, Pignateüi, 
núm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
Lancia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
t»or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certffl- 
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al predio de venta. o sea a 25 céntimos ¡os 
6él año corriente y a 50 los di anteriores.

DR LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céetimos por cada 
inserelón

Les anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital

del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, excepluándose. según está preve
nido, lasfdel Excmo. Sr Capitán general de la fiegióp. 

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo dé 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soló ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venia en la Imorenta 
del Hespieio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Tas leves obligan en la Península, islas aáyaddntOT, Canarias y te- 
TrSriHe Afri^ sujetos a 1» legislación ^niaau^r, a loe veinte días 
de su promulgación, ti en. ellas no so dispusiese ot^ cosa. (Codigo

disuosioiones del Gobierno non obHpñtórias para la capital de 
provincia^úesde que se publican ofieiaimepté en ella, y desde cuatro 
dltiti después para los demás pueblos de la mn- ma y.rovmcia. (Ley de 8 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permaneeferá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, 4a conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nádamente para su enpuadernación, que deberá verificarse al final 
de Onda semestre.

PARTE OFICIAL

"pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
s. M. el Rey Dón Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 

Doña Victoria Eugenia, $. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
Continúan sin novedad én su importunte salud.

'Gaceta Í 5 agosto 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento

EXPOSICIÓN
Señer: El Reglamento orgánico para la aplicación 

de ia ley de Bases de 29 de junio de 1911, por el que se 
rigen las Cámaras de Comercio, Industria y Navegá- 
ciun, aprobado pqr Real decreto de 14 de marzo de 
19)8, contiene, entre otras disposiciones, las relativas a 
la formación del censo electoral de dichos organismos, 
por basarse en la matrícula de la Contribución de in
dustria y comercio, que deben necesariamente acomo
darse al año económico.

Modificado e'ste por la ley de 21 de diciembre de 
1918, es indispensable proceder a una adaptación de 
los períodos y fechas a que se ha hecho referencia y 
de otras que perturbarían la marcha de los expresados 
organismos si no se modificasen también.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, oída 
la Junta Consultiva de Cámaras de Comercio, índus- 
Ina y Navegación, tiene el honor de someter a la apro- 
bccjon de V. m . ej adjunt0 proyectado de Decreto.

¿2 ¿e agosto de 1920. — Señor: A L. R. P- 
Emilio Ortuño.

¡ REAL DECRETO

¡ De acuerdo con lo propuesto por M Ministro de
1 Fomento, -
: Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo i." Las fechas y plazos que se señalan en 
1 el Reglamento de 14 de marzo de 1918 para la exposi-
■ ción de las listas electorales de las Cámaras de Comer-
1 ció, Industria y Navegación, reclamar inclusiones y
1 exclusiones, resolver y recurrir sobre las misma?, । enviar el censo electoial a la Dirección general de
1 Comercio e Industria, celebrar las elecciones de dichos 
■ organismos, proceder a ¡a reconstitución de la? Cáma

ras tomando posesión de los cargos, aprobar los presu
puestos y las cuentas y enviar ¡a Memoria de ios traba
jos, se entenderán fijados en relación con el actual año 
económico, y, por tanto: el mes a que se refiere el 
artículo 3o será el de julio; el período del artículo 3i, 
la primera quincena de agosto, y los del primer párrafo 
de artículo 32, la segunda quincena de agosto y los 
ocho primeros días de Septiembre; la fecha del final 
del mismo párrafo, el i5 de enero, y la del segundo 
párrafo del mismo artículo, la del 3i de octubre; el 
mes a que se refiere el artículo 33, el de lebrero, y la 
fecha de los artículos 41 y 42, la del 3r de marzo; las 
del principio del artículo 56, el i." de marzo y el 1.“ 
de junio, y Jas correlativas del final del mismo articulo, 
el 3o de marzo y el 3o de septiembre, y la del artículo 
65, relativa a la Memoria de los trabajos de cada 
Cámara, el 31 de julio. La del envío de la Memoria 
comércial, que debe referirse a los años naturales, no 
se altera. , .

Artículo 2.° Los Reglamentos interiores de las Cá
maras de Comercio, Industria y Navegación se consi
derarán modificados por las alteraciones de fechas y 
períodos consignados en el artículo anterior.

Dado en San Sebastián a trece de agosto de mil no
vecientos veinte.—Alfoso.—El Ministro de Fomento, 
Emilio Ortuño.

^Gaceta 15 agosto 1920).
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SECCIÓN CUARTA _

lM0?em ds Baoínda di la prorincia de Zangón.
Contribución rústica y pecuaria

En esta oficina de la Administración de Contribucio
nes se hallan expuestos a) público, por término de cinco 
días, a contar desde el 17 de los corrientes, las certifi
caciones expresivas de los individuos que han dejado 
de satisfacer en los años y por las cantidades que en las 
mismas se expresan por el concepto de rústica y pecua
ria, al objeto de admitir toda ¡eclamación u observación 
que pudiera producirse antes de declararse su falencia, 
y en cumplimiento del artículo 115 de la Instrucción 
de Recaudación. I ■

Zaragoza, i3 de agosto de 1920.— El Administrador 
de Contribuciones, Mariano Claver. j.

Anunció para la subasta de inmuebles.
Rústica.—Año 1.9 Ib.

D. Juan José Castillo Callao, Recaudador déla Hacienda 
en el pueblo de Sierra.de Luna;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente

i .Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientps, se acuerda h ena- 
jenaciÓD en pública subasta del inmueble o inmuebles perte- 
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 24 de agosto de 1920, a las 
diez de la mañana, siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del importe de la ca
pitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijaráu en las Oasas Consistoriales.
' Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimieuto de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el nrt- 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 ." Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder^ son los expresados en la siguiente relación:

Valero Atanda Recaj.
Una finca, rústica, sita en el término que llaman Riego 

de Sora, de 5T áreas 21 centiáreas; que linda por norté, 
sur, este y oeste con monte común.

Capitalización de la misma, 1 520 pesetas.
Cargas que gravan el inmueble, las Contribuciones.
Valor para la subasta, 1.013'33 pesetas.

a." Que los deudores o. sus causahabientes y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las tincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 ." Que los titules de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquél acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título. 14 de la ley Hipotecaria', y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere- 
jCho a exigir ningunos otros. . . .

4 .° Que pera tomar parte en la subasta, deben los licita- 
dores depositar 'prev.ame¿te en la mpsp de la presidencia el 

loó dél v k '.o j liqu.iaó (lé los,bienes que intenten ré- 
matnr.

5 .-0 Que es obligación de! rematante entregar en el acto 
la diferencia entiV el importe del depósito constituido y 
precio de la anjudmación. 1 " 1

Y 6.u Que s.i hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el a’ljudmatarip a la entrega iel precio del re- 
ma^e# se decretará la pérdida del depósito, que ingresará 
en !t>s arcas de'. Tesoro publico. _

• En Sieria de Luna* a 30 de julio de 1920.— 151 Recauda
dor. Juan José Castillo.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores , 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Gario, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a coutmua- 
ción se expresan, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Rústica.—Año 1915.
Clementina Parellada Rovira. — Un camno, sito en la 

partida de Cascarillo, de este término, de cabida de cinco 
cahíces seis hanegas; que linda por norte con Patricio deí 
Cazo, por sur con Mariano Pérez, por este con acampo de! 
mísinó nombre y por oesté con monte común.

Eustaquio Calvo Bermejo.—Un campo, sito en la .parti
da de Llano Florida, de este término, de cabida de un ca
híz; qae liúda por norte con Pedro Ferrer, por sur, es
te y oeste con acampo de dicho nombre.

Josefa Gamón Aparicio.—Un campo, sito en la partida 
de Servirillos, de este término, dé cabida dé dos hanégás; 
que linda por norte con viuda de Mariano Lagá, por sur 
con Juan Jarauta, por este con camino y por oeste coa 
riego. ' .

Eusebia Palacios Alcubierie.—Un campo, sito en la par
tida de Faded, de este término, de cabida de 22 cahíces 
cinco hanegas; que linda por norte con Fernando Campos, 
por sur con camino Val de Romero, por este con acampo y 
por oeste con monte común. ,

Antonio Genzor Burillo.—Una ere, sita en la partida de 
Talavera, de este término, de cabida de tres hanegas; que 
linda por norte con Mariano del Cazo, por sur con Gregorio 
Subías, por este y oeste con sotó.

Francisca Manuela Jeneiro —Una era, sita en la partida 
de Talavera, de este término, de cabida de dos hanegas; 
que linda por norte con Santiago Belled, por sur camino 
de Zaragoza, por este y oeste con soto.

Antonio Fornari (herederos).—Un huerto, sito en la 
partida deServirillos, de este término, de cabida de cuatro 
almudes; que linda por norte con acequia de la villa, por 
sur, este y oeste con casa del interesado.

Jorja González Palao.—Un campo, sita en la partida de 
Valquemada, de este término, de cabida de cuatro cahíces 
siete hanegas; que linda por norte con Francisco del Cazo 
Ruste, por sur, este v oeste con monte común.

Cecilia Taure.—Un campo, sito en la partida de Servi- 
rillos, de este termino, de cabida dedos hanegas siete al
mudes; que linda por norte con Remigio Mompeón, por 
sur con José Lasala, por este con Manuel Taure y por oeste 
con ensero.

Dolores Lagraba Ardid.—Un campo, sito en la partida 
de Valquemada, de este término, de cabida de dos hanegas 
ocho almudes; que linda por norte con viuda de Manuel 
Subías, por sur con Iñigo Blasco, por este y oeste con 
monte.

Fermín Campos Albalad.—Un campo, sito en la parti
da de Servirillos, de este término, de cabida de seis hane
gas tres almudes; que linda por norte con Mariano Lagá, 
por sur con camino, por este con Valero Broto y por oeste 
con riego.

Francisco Blasco Bollar.—Un campo, sito en la partida 
de Ardillas, de este término, de cabida de dos cahíces; que 
linda por norte con carretera de Barcelona, por sur con pa
so cabañal, por este y oeste con monte común. ,

Francisco Ferrer Delmás-—Un campo, sito en la partida 
de Talavera, de este término, de cabida de dos hanegas 
ocho almudes; que linda por norte con vitida de Santiago 
Belled, por sur con Gerardo Balaguér, por este con cosero 
y por oeste con yermos. .
‘ Francisco Grasa Pelegrín.—Un campo, sito en la parti
da de Servirillos, de este término, dé cabida de cuatro ha
negas; que linda por norte con tila del tejar, por sur con 
Pablo Rozas, por este con Gregorio Jarauta y por oesté con 
camino. .

Francisco Laborda Riera.—Un campo, sito en la partida 
de Fnríed, de este término, de cabida de nueve cahíces tres 

, hanegas; qüe linda por norte con Bruñó EHCudero. por sur 
i con Justo deí Cazo, por este y oeste con monte común. 
! Gerardo Mermejo Béñéd.—Un campo, sito en la ¡partida
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de Taiavera, de este término, de cabida de un cahíz dos 
¿anegas siete almudes; que linda por norte con Ana López 
por sur cosero Callao, por este león Pablo Beltrán y por oes
te con camino.

Gregorio Martínez Maestro.—Un campo, sito en la par
tida de Llano, de este término, de cabida de tres cahíces tres 
hanegas^ que linda por norte con camino de Gelsa, por sur 
con Acequia Mayor, por este con carretera y por oeste con 
monte. »

Manuel López Labordá.—'Ud campo, sito en la partida 
de Retuerta, de este término, de cabida siete cahíces seis 
hanegns; que linda por norte con Cristóbal del Ruste, por 
sur con viuda de Mariano Mermejo, por este y oeste con 
monte.

Manuel Sancho Baguestre.— Un campo, sito en la parti
da de Val de Pina, de este término, de cabida de seis cahíces; 
que linda por norte con camino de Monegrillo, por sur con 
paso cabañal, po.r este y oeste con monte común.

Mariano Merellón — Un campo, sito en la partida de Val 
de Abellera, de éste término, de cabida de dos cahíces una 
hanega; que linda por norte con Pedro Bordaras, por sur, 
este y oeste con monte común.

Pedro Cepero Valdovinos. — Un campo, sito en la parti
da de Alcalá, de este término, de cabida de tres hanegas 
cuatro almudes; que linda por norte con viuda de Mariano 
Antorán. por sur con Mariano MiiréyS, por este con Juan 
Costa y por oeste con Lorenzo Pérez. ■

Petronila López Abenia.—Un campo, sito en la partida 
de Valquemada; de este término, de cabida de trece hane
gas; que linda por norte con camino de Castejón, por sur 
con Hermenegildo Conejeio, por este y oeste con monte 
común.

Prudencio López Abenia,—Un campo, sito en la partida 
de Taiavera, de este término, de cabida de cinco hanegas 
10 almudes; que linda por norte con Joaquín Montalbán, 
por sur con camino Magdalena, por este con ¿osero y por 
oeste yermos.

Sixta Giménez Vergara.—Una viña, sita en la partida de 
Almor, de este término, de cabida de dos hanegas un al
mud; que linda por norte con Patricio del Cazo, por sur 
con Ramón Alquézar, por este con cosero v por oeste con 
camino. s

Teresa Jiménez.—Un campo, sito en la partida de Val- 
quemada, de este término, de cabida de un cahiz; que lin
da por norte con Juan Mermejo, por sur con Crescencio 
Gasanova, por este y oeste con monte común.

Vicente Blasco.—Una viña,sita en la partida de Mechana, 
de este término, de cabida de una hanega nueve almudes; 
<jue linda por norte con Luis Ferrer, por sur con Pedro del 
Cazo, por este con Joaquín Sorrosal y por oeste con camino.

Enrique Sagols.—Un campo, sito en la partida de Alca
lá, de este término, de cabida de un cahíz dos hanegas ocho 
almubes; qne linda por norte con viuda de Manuel Uson, 
por sur con Conde de Sástagó, ppr este y oeste con Pablo 
Altée.

. Urbana. — Año 1915.
, Manuel Gonzalvo Barba8tro.--Uoa octava parte de casa, 

aita en la calle Mayor núm. 67, de este término, que linda 
por derecha con Eugenio Sen, por izquierda con Pascual 
Alquézar y por espalda con huerto.

Mariano Traver Gerona.—Una casa, sita en la calle de 
sused núm. 42, de este término, que linda por derecha con 
Garlos Usón, por izquierda con Mar.’a Sanz y por espalda 
con Carlos Usón. '

Florencio Blasco Bailaría.—Una mitad casa, sita en la 
He de! Portal, nú'm. 27, de este término, que linda por 

derecha e izquierda con Francisca Bueno y por espalda con 
Manuel Salvador.. . . ,

Teresa Suil Camón.—ü^n'"pajar, sito en la partida del 
'regua. de este término, que linda por norte, sur, este y 

. oeste con la interesada.
Gerardo Mermejo Btitléd.—Una sexta parte de casa, sita 

b u  la calle de San Miguel, núm. 10, de este término, que 
¿ni*a por derecha con Frmcisco Monzón, por izquierda con 
^oque Abadía y por espalda con Gregorio Delruste.

Viuda de Joaquín Sanz.—Un pajar, sito en la calle Ma- 
vor, num. 5, de este término, que linda por derecha con la 

'Sipa casa, por izquierda con Juan Rozas y por espalda 
Ot) la misma casa.

comoquiera que los desdores referidos nó residen nítie- 
representante en este pueblo, ni lían participado a la De

legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda acorda- 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid 
fonn Q d,8P0De el art' 142 de Ia Instrucción de 26 de abril de 
UOO, yseles requiere para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa. 
dnrEMnH^ndT Ebr°’ “ 27 de maJ0 de 1920 “El Recauda
dor, Mariano Tremps.

SECCIÓN QUINTA ■

ájcildía di la hoortil Ciudad di 2a?agaia,

Habiendo solicitado D. Miguel Ferrando la insta- 
ación y funcionamiento de un motor eléctrico en 

la calle de Boggiero, numero 5o, con destino a su 
industria de carpintería, se abre información de io  
días durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas munici
pales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1920.- El Alcalde, Ricar
do Horno.

SALA DE LO CONTEOSO-IDIUINISTRITIVO
Sentencia.

En la villa y Corte de Madrid, a 2 de junio de ¡920, 
eh el pleito que ame Nos pende, en grado de apela
ción, entre la administración general del Estado, ape
lante, representada por el Fiscal, y el Ayuntameinro 
de Vitigudmo, apelado, que no ha comparecido, sobre 
revocación o confirmación de la sentencia dictada por 
el Tribunal provincial de Salamanca en 12 de junio de 
1918:

Resultando que el Ayuntamiento y Junta municipal 
de Vitigudino, en sesión de 6 de octubre de 1016 
denegó la solicitud del Medico titular D. Casto Sánchez 
Tapia, para qué se consignara en presupuesto el 
aumento de su dotación hasta i.5oo pesetas, que le 
correspondían según la clasificación de partidos médi
cos y en la tercera categoría que se asignaba a dicho 
pueblo, contra cuyo acuerdo recurrió el interesado en 
alzada al Gobernador civil de la provincia, quien, de 
conformidad con las propuestas de la Junta de Gobier
no y I atronato y Comisión provincial, resolvió en 10 
de enero de 1917, revocando aquel acuerdo y obligando 
al Ayuntamiento a que consignara en su presupuesto 
la suma de j 5o o  pesetas como dotación del referido 
titular fundándose en que la rectificación a ia clasifi
cación de las plazas de Médicos titulares publicada en 
la Gaceta de Madrid de 29 de noviembre de 1909, por 
la que se consignó a aquel Ayuntamiento la tercera 
categoría y el deber de sostener dos titulares con tai 
dotaron, era obligatoria para dicho Municipio que no 
había recurrido de tal clasificación en término legal:

Resultando que el Ayuntamiento de Vitigudino, 
dedil)0 demanda contencioso-administrativa ante el 
Iribunal provincial de Salamanca contra el expresado 
acuerdo del Gobernador civil, suplicando se revocara 
y dejara sin electo con imposición de costas a la Admi- 
mstracion por sostener en síntesis, que la rectificación 
de la clasificación aludida, publicada el 22 de diciem
bre de 1909 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, no 
fue consentida por la Corporación municipal que había
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recurrido contra ella dentro de! término legal y con 
sujeción a la Rea) orden de 27 de septiembre de 1909, 
v no se había resuelto en defiinitiva, por lo que solicitó 
también el recibimiento a prueba para justificar los 
hechos base de la demanda:

Resultando que tramitado el recurso, celebrada la , 
■vista y unida a las diligencias reclamadas para mejor 
rroveer que comprueban la reclamación que hizo el 
A cunta miento contra la clasificación aludida, en lo 
que le afectaba, el Tribunal provincial de Salamanca 
en 12 de -junio de 1918, declarando haber lugar a.la 

j 9 de enero de 1917 y se confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento reclamante, sin expresa condena de 
costas: . '■ . .

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
anelación el Fiscal, siéndole admitida en ambos efectos 
v remitidos los antecedentes a esta Sala, previo 
emplazamiento de las partes, compareció solamente 
el Fiscal de este Tribunal a sostener la apelación, el 
cual fue tenido por parte como apelante y formándose 
la nota prevenida por la ley:

Resultando que la sentencia apelada cita como vis
tos lós artículos l.‘, y 2.0 de la ley de esta jurisdicción 
v la Real orden de 27 de Septiembre de 1909, qüe de- 
10'sin electo la de 6 de abril de 1905 y consigna como 
fundamentos los siguentes considerandos:

i .y Que la cuestión planteada en este pleito queda 
reducida a determinar si la clasificación de las plazas 
de Médicos titulares mandada -publicar por la Real or
den de 27 de septiembre de 1909, es firme por lo que 
respecta al Ayuntamiento de Vitigudino, pues caso afir
mativo sería procedente confirmar la providencia del 
señor Gobernador civil de esta provincia de 19 de ene
ro de 1917 o revocarla en caso contrario,

2 ." Que tanto por la prueba practicada a instancia 
de ias partes como de la complementaria aportada para 
me;or proveer, resulta suficientemente demostrado que 
el Avuntamiento de Vitigudino reclamó y protestó 
contra la clasificación correspondiente a dicho pueblo 
y que como consecuencia el Gobernador civil de esta 
provincia, no pudo declarar firme la clasificación en 
virtud de la facultad que se le otorga por la regla 6.a de 
la citada Real orden dp 27 de septiembre de^igog, asi 
como tampoco ha sido declarada firme dicha clasifica
ción por el excelentísimo señor Ministro de la Gober
nación en virtud de las facultades que se reservaba en 
16 regla 8 * de la misma Real orden:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ramiro 
Cores y López aceptando en lo substancia! los conside
randos de la sentencia apelada: .

Considerando que las sentencias dictadas en grado 
de apelación que sean confirmatorias de las apeladas, 
contendrán la condena de costas para la parte apelante, 
conlóeme.a lo prevenido en el artículo 474 del regla
mento de esta jurisdicción;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos en 
todas sus partes la sentencia dictada ep 12 de junio de 
1918. por el Tribunal provincial de Salamanca, con 
imposición da las costas de este recurso a la parte ape- 
¿ni8í . ... , 1

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara enda 
Gaceta de Madrid e insertará en la Colección Legis
lativa, Id pronunciamos,,.mandamos y firmamos.— 
Antonio Marín de la Barcena.— Carlos Grojzard. 
Cándido R. de Qelis.—Carlos Vergara.—El Magistra
do D. Manuel Veh.sco, votó en Sala y no pudo firmar. 
—Antonio Marín de la Barcena—José Bellven.— Ra
miro Cores y López.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Excmo. Sr. D. Raniro Cores López, 
Magistrado del Tribunal Supremo, celebrando au

diencia pública en el día de hoy, la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo, de la cual como Secretario de la 
mkma certifico.

Madrid, 2 de junio dp 1920.— Julián Castro.
e  . (Gaceta 12 agosto 1920.) il

SECCIÓN SEXTA

Ruesta.
Por traslado del que la desempeñaba, se halla vacante 

la plaza de Médico titular de este partido, compuesto 
de los pueblos asociados Artieda, Mianós, Pintano, 
Undués Pintano y Puesta, con la dotación anua) de 
i.5oo pesetás por ki titular, pagadas por trimestres 
vencidos, y 3.5oo por las igualas, satisfechas en el mes 
de septiembre. ,

Eíl Medico residirá en Ruesta, y los demás pueblos, 
distan de éste una legua de Fuen camino.

Los aspirantes dirigirán las instadas a esta Alcaldía 
durante el plazo de un mes a contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic Ál .

Ruesta, 12 de agosto de 1920.—A nombre de los 
pueblos asociados: Manuel Clemente, Alcalde de 
Ruesta.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Sajo apercibimiento de «er declarados rebeldes y d< v^enr^v 
en las demds responsabilidades legales, de no -cresentarse Ids 
procesados que a continuación se eipresau, en el plata- qW. 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que so 
señala, se les cita, llama g emplaxa, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial proceda* * 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la ley de Rujuiciamiento criminal, ^6 
del Códiao de.,Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciar 
miento de Marina Militar. ■
BARTCM.OMÉ LÁZARO, José; hijo de Domingo y Leo

nor, natural de Ateca, provincia de Zaragoza, avecindado 
en At^cü, de veintidós ¿ños de edad, de estado soltero, de 
oficio, estatura y señas particulares y personales desconoci
dos, se le supone residiendo en Francia, ignorándose su 
actual paradero, contra quien instruyo expediente por la 
falta de concentración; comparecerá, en el término de trein
ta días, ante el Comandante Juez instructor del regimiento 
de infantería Galiciá; número diez y nueve, D. Félix 
tínez Guardiola, residente en esta plaza.

Jaca, doce de agosto de mil novecientos veinte.—Bl Co
mandante juez instructor, Félix Martínez.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes del Soto de Alfsúarín.
Se convoca a Capítulo general de herederos regantes 

del Soto de esta villa para el domingo 26 de septiembre 
póxjmo, a las tres de la tarde, en la Casa Consistorial, 
a los fines que comprende el artículo 53 de las Orde
nanzas.

Alfajarín, t5 de agosto de 1920.— El Presidente,
Bernardo Giménez.

Imprenta del Hospicio.
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